
 
 

 

 

 

LEY 27.527 
Buenos Aires, 12 de diciembre de 2019 
B.O.: 20/12/19 

Protocolo de cooperación y facilitación de inversiones intra-Mercosur. Su aprobación. 

Art. 1 – Apruébase el “Protocolo de cooperación y facilitación de inversiones intra-Mercosur”, suscripto 

en la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, el 7 de abril de 2017, que consta de veintiséis artículos y un 

anexo, cuya copia autenticada en idioma español, como anexo, forma parte de la presente ley. 

Art. 2 – De forma. 

 

ANEXO - Protocolo de cooperación y facilitación de inversiones intra-Mercosur 
 

http://data.triviasp.com.ar/files/parte4/L27527Anexo.pdf

